
~ ~ámaia de §Jijtuladod de la cf!l!,ovmce"a de ~ ¿Pamjía 

rfTanciona con (ueixa de 

2, .. 
Artículo 1°: Incorpórase a la Planta de Personal prevista en el

Presupuesto actual, los cargos destinados al Poder Ju 

dicial que a continuación se indican: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Juez 3 3 

Total 3 

Artículo 2°: La creación de cargos prevista por el artículo ante-

rior, tendrá vigencia a partir del 1° de abril de - -

1985.-

Artículo 3º: Autorizase al Poder Ejecutivo a efectuar las reestruc 

turaciones necesarias para el financiamiento de los -

cargos creados por el artículo 1°.-

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.~ 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los trece días del mes

de junio de mil novecientos ochenta y cinco.-
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Dr. MANUEL JUSTO BAlADRON 
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1)oJe,.. &jecLlhvo de Ía CJ)t<ovind.a Je 2a. CJ)a111pa 

, · ... . SANTA ROSA, 

Expte. NQ 4.400/85 ~- ... 

POR TANTO: 
, 

Téngase por ··Ley de la Provincia. Dés 

cial y ~~¡ Boletin Oficial, cúmplase, y 

archívese.-
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DECRETO NQ t572 
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SECRETARlA GENERAL DE LA GOBERNACIQN, 

-~ REGISTRADA la presente Ley 

bajo el número OCHOCIENTOS CINCU~N+A Y UNO (851).-

9 80.30112 -s.ooo-m-84-
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